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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
P  R  E  S  E  N  T  E: 
 
DIP. ABIGAIL GUTIERREZ MORALES, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 
46 fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche y los artículos 47, fracción 
I y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, vengo a someter a la consideración de esta 
soberanía la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto que reforma la fracción VII y se 
adiciona una fracción VIII al artículo 122 del Código Penal del Estado, con respecto a que 
los Delitos que atentan contra el cumplimiento de la obligación alimentaria, se 
considerarán permanentes e imprescriptibles, al tenor y justificación de la siguiente:  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que todas 
las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en ella y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Establece que la normativa de los 
derechos humanos se interpretará de conformidad con la Constitución y los tratados 
internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Nuestra Carta Magna afirma que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad y a una vida digna que incluye el derecho a la educación, salud, 
vivienda, recreación entre otros. 

Estos derechos se ven reafirmados y ampliados por diversos instrumentos que reconocen 
el derecho alimentario sin discriminación. La  Convención  sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, establece  la  obligación  de los Estados  de 
modificar los patrones socioculturales  de conducta de hombres y mujeres  que están 
basados en la idea de inferioridad o superioridad  de cualquiera de los sexos, patrones 
establecidos por una sociedad patriarcal que  genera violencia patrimonial que en 
ocasiones se manifiesta en   que los hombres no se responsabilicen de sus obligaciones 
alimentarias con su pareja hijos/as, padre, madre, hermanas/os entre otros, afectando las 
posibilidades de las mujeres no solo a nivel económico sino emocional, colocándolas en 
situaciones que son un obstáculo para el logro del principio de igualdad sustantiva. Este 
instrumento establece la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos. 

Los Estados Unidos Mexicanos por ser signatario de este instrumento internacional 
deberán adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera social y económica y asegurar en condiciones de igualdad los mismos 
derechos. en particular el derecho a prestaciones familiares. 
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La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reconoce: que la 
población con discapacidad tiene el derecho a vivir de forma independiente y facilitar las 
medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de sus derechos que incluye 
elegir el lugar de residencia, a servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros 
servicios que están incluidos en las obligaciones alimentarias.  Establece el derecho de las 
personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado lo que incluye alimentación, vestido 
y vivienda. Así como el derecho a la salud, educación, recreación entre otros. 

 La Convención de los Derechos del Niño reconoce que toda niña/o tiene el derecho a un 
nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; Los 
padres y otras personas encargadas son responsables primordiales de proporcionar dentro 
de sus posibilidades y medios económicos el nivel de vida adecuado particularmente la 
nutrición, vestuario y vivienda. Establece que los Estados Unidos Mexicanos deben tomar 
las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia del deudor 
alimentario tanto que vivan en la República como en el exterior. 

Bajo la obligación de la armonización del derecho interno con el derecho internacional de 
los derechos humanos se hace necesario contar con una legislación que regule de manera 
adecuada la obligación alimentaria y el respeto de los derechos humanos que surgen de 
dicha obligación; se vuelve indispensable, la introducción de un instrumento legal que 
oriente adecuadamente las actuaciones públicas y privadas a favor del cumplimiento de 
esta obligación.  

Que las violaciones a las obligaciones alimentaria violenta los derechos humanos de los 
acreedores/as alimentarios que afectan la vida, integridad, goce y disfrute de sus derechos 
humanos y bajo el principio de la debida diligencia el Estado debe desarrollar acciones 
dirigidas a prevenir, detectar, atender, proteger y sancionar estas formas de violencia. 

 Las desigualdades de poder entre  deudores y acreedores  alimentarios, no permiten 
ejercer plenamente sus derechos en el campo social,  económico, cultural y familiar, 
negándoseles el acceso a una vida  digna, lo cual constituye una violación de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales; en razón de lo cual es necesario, legislar de manera 
integral a través de medidas que incluyan la detección, prevención, atención, protección, 
reparación y sanción de la violencia patrimonial contra los acreedores alimentarios. 

En ese sentido, la falta de cumplimiento de los padres de proporcionar los alimentos a las 
y los hijos, es inaceptable y no tiene concesión alguna; esto ocasiona que los Sistemas para 
el Desarrollo Integral de la Familia de los Municipios, continuamente estén brindando 
asesoría a las madres que fueron abandonadas por su cónyuge, así como aquellas en los 
que el padre de las y los niños, no se responsabiliza desde su concepción. Lo anteriormente 
mencionado, ocasiona demandas ante los juzgados de lo Familiar, así como denuncias o 
querellas ante el Ministerio Público, en donde se requiere de manera judicial el 
cumplimiento de proporcionar alimentos a las hijas e hijos en contra de los padres, 
parientes o tutores, con la finalidad de que se responsabilicen de sus obligaciones; sin 
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embargo, esto no ha sido suficiente para que estos cumplan con su obligación de dar 
alimentos a los hijos. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, apuntó que el momento para 
reclamar el pago de alimentos inicia desde el nacimiento de los hijos y puede ser reclamado 
en cualquier tiempo por ser un derecho imprescriptible, de manera que la posibilidad de 
pedir su pago no se circunscribe a la edad de la persona, sino que puede reclamarse incluso 
de manera retroactiva cuando la persona sea adulta, respecto de aquellas necesidades 
alimenticias que se presentaron y no se subsanaron cuando fue menor de edad. Al 
respecto, basta con mencionar las siguientes tesis y amparos indirectos: [...] 

Registro digital: 2019729 

PENSIÓN ALIMENTICIA. POR REGLA GENERAL SU PAGO ES RETROACTIVO AL MOMENTO 
DEL NACIMIENTO DEL MENOR, SALVO QUE EL DEUDOR ALIMENTARIO HAYA ADQUIRIDO 
SU MAYORÍA DE EDAD CON POSTERIORIDAD A ÉSTE, PUES SÓLO DESDE QUE ADQUIERE 
CAPACIDAD DE EJERCICIO ES CUANDO SE LE PUEDE OBLIGAR A ELLO. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis aisladas, de títulos 
y subtítulos: "ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MOMENTO DEL 
NACIMIENTO DEL MENOR." y "AUMENTOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE 
CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUÁNTUM DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO LA 
OBLIGACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR.", 
estableció que la pensión alimenticia derivada de una sentencia de reconocimiento de 
paternidad debe retrotraerse al instante en que nació la obligación, esto es, al en que se 
generó el vínculo y que es, precisamente, el nacimiento del menor; asimismo, que es en el 
padre en quien recae la carga de probar la existencia de razones justificadas por las que 
deba relevarse de la obligación de contribuir al sostenimiento del menor a partir de la fecha 
de nacimiento del niño o la niña; sin embargo, para determinar el quántum de la obligación 
alimentaria debe considerarse, como caso de excepción, el hecho de que el padre haya 
cumplido su mayoría de edad con posterioridad al nacimiento del menor, pues es innegable 
que previo a ello no tenía capacidad de ejercicio, razón por la que no puede obligársele a 
cumplir con la obligación de dar alimentos a partir de su nacimiento, máxime si tampoco 
se constató su solvencia económica o su emancipación, ya que la minoría de edad en una 
persona origina restricciones en su capacidad de ejercicio en la vida jurídica, no quedando 
vinculada a las consecuencias jurídicas de los actos en los que interviene; de ahí que el pago 
de la pensión deba contabilizarse a partir de la fecha en que el padre del menor adquirió 
su mayoría de edad, por ser el momento en el que puede legalmente asumir esa obligación. 
[.. .]3 [...] 

Registro digital: 2022870 

AUMENTOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL DEUDOR ALIMENTARIO DESCONOZCA EL 
EMBARAZO O NACIMIENTO DE SU MENOR HIJO, NO LO LIBERA DE CUMPLIR ESA 
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OBLIGACIÓN A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE ÉSTE NACIÓ, PUES ELLO SÓLO INFLUYE EN 
EL MONTO DE LA PENSIÓN RESPECTIVA.  

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones 
distintas, al resolver respecto del momento al que debe retrotraerse la obligación 
alimentaria derivada del reconocimiento de paternidad, tomando en cuenta si el obligado 
a proporcionar alimentos tuvo o no conocimiento del embarazo o nacimiento del menor. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que retrotraer la 
obligación alimentaria al momento del nacimiento del menor de edad, es la única 
interpretación compatible con el interés superior del menor y los principios de igualdad y 
de no discriminación; de ahí que debe condenarse a su pago desde que nació el acreedor 
alimentario, porque desde ese momento el menor tiene derecho a recibir alimentos. 

Justificación: De acuerdo con las consideraciones que dieron origen a las tesis aisladas 1a. 
LXXXV11/2015 (10a.) y la. XC/2015 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de títulos y subtítulos: "ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA 
DE UNA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL 
MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR." y "AUMENTOS. ELEMENTOS QUE EL 
JUZGADOR DEBE CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUANTUM DE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA CUANDO LA OBLIGACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO DEL 
NACIMIENTO DEL MENOR.", el conocimiento previo de la obligación de pagar alimentos 
respecto del deudor alimentario, o bien, la buena o mala fe con que éste se hubiese 
conducido en el juicio respectivo, no es una condición para decidir sobre la procedencia del 
pago de los alimentos retroactivos, sino únicamente constituye un factor que el juzgador 
debe tomar en cuenta para fijar el monto de la pensión alimenticia en favor de un menor 
de edad, puesto que el derecho a los alimentos nace en razón del vínculo paternomaterno-
filial y, por tanto, la obligación alimentaria no se genera a partir del conocimiento de la 
existencia del menor por parte del deudor, ni puede estimarse que esa obligación inicie 
cuando éste es emplazado a juicio, porque el derecho a recibir alimentos surge desde el 
nacimiento. [.. .]4  

[...] PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Contradicción de tesis 3/2020. Entre 
las sustentadas por el Tercer y el Décimo Quinto Tribunales Colegiados, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 1 de diciembre de 2020. Mayoría de diez votos de los Magistrados 
Marco Antonio Rodríguez Barajas, Alejandro Villagómez Gordillo, Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos, Walter Arellano Hobelsberger, Fortunata Florentina Silva Vásquez, Víctor Hugo 
Díaz Arellano, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jiménez, Alejandro Sánchez 
López y Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo (presidenta). Disidentes: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza, Abraham Sergio Marcos Valdés, Ana María Serrano Oseguera, 
José Rigoberto Dueñas Calderón y Daniel Horacio Escudero Contreras. Ponente: Alejandro 
Villagómez Gordillo. Secretaria: Mariana Gutiérrez Olalde.  



                                                                                         

 

5 
 

Tesis y criterio contendientes: El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 866/2015, el cual dio origen a la tesis aislada 
I.30.C.252 C (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA. POR REGLA GENERAL SU 
PAGO ES RETROACTIVO AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR, SALVO QUE NO 
HAYA PRUEBA DIRECTA DEL CONOCIMIENTO DEL EMBARAZO Y DE AQUÉL, POR LO QUE 
DICHO PAGO SERÁ A PARTIR DE QUE EL DEUDOR ALIMENTARIO FUE EMPLAZADO AL 
JUICIO NATURAL, AL CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE FILIACIÓN O LA 
SENTENCIA CONSTITUTIVA DE PATERNIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 3000, 
con número de registro digital: 2012770, y El Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolvere! amparo directo 166/2019, el cual dio origen a la tesis 
aislada l.15o.C.10 C (10a.), de título y subtítulo: "AUMENTOS. EL DESCONOCIMIENTO 
PREVIO DEL EMBARAZO Y DEL NACIMIENTO DE LA PERSONA MENOR DE EDAD, NO DEBE 
SER MOTIVO PARA PRIVARLO DE SU DERECHO A RECIBIRLOS DESDE EL MOMENTO DE SU 
NACIMIENTO, SINO ÚNICAMENTE DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA FIJAR EL QUÁNTUM 
DE LA PENSIÓN RETROACTIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 9 de agosto de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, página 4387, con número 
de registro digital: 2020354, y El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 492/2019. 

Nota: Las tesis aisladas 1a. LXXXVII/2015 (10a.) y 1a. XC/2015 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
15, Tomo II, febrero de 2015, páginas 1382 y 1380, con números de registro digital: 
2008543 y 2008541, respectivamente. Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 
a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Píenario 16/2019. [..  

Registro digital: 2024388 PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO SE DEMANDA EL 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, SU PAGO DEBE SER RETROACTIVO A LA FECHA DE 
NACIMIENTO DEL MENOR DE EDAD, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 

Hechos: Se instó en la vía ordinaria civil la acción de investigación de paternidad, el Juez de 
lo familiar ordenó emplazar al demandado y decretó la pensión provisional de alimentos 
contra éste. Desahogadas las pruebas ofrecidas por los contendientes, el Juez dictó 
sentencia en el sentido de declarar procedente la acción deducida. Dicha sentencia fue 
apelada por el demandado; el tribunal de alzada confirmó la parte de la sentencia en la que 
se le condenó al pago de alimentos retroactivos a partir del nacimiento de los menores de 
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edad y modificó diversos aspectos. Determinación que fue materia del juicio de amparo 
directo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se demande el 
reconocimiento de paternidad, el pago de la pensión alimenticia debe ser retroactivo a la 
fecha de nacimiento del menor de edad, en atención a los principios de igualdad y no 
discriminación. Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2293/2013, del que derivó la 
tesis aislada 1a. LXXXVII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AUMENTOS. LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
DEBE SER RETROACTIVA AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR.", se pronunció 
sobre el momento a partir del cual se generaba el derecho al pago de la pensión alimenticia; 
dicho análisis se basó en lo previsto en los artículos 18 y 19 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Sonora, a la luz de los principios de interés superior del menor de 
edad y de igualdad y no discriminación, y concluyó que el pago de los alimentos se retrotrae 
al momento del nacimiento de los menores de edad, con independencia del origen de su 
filiación; esto es, el derecho de alimentos de los hijos nacidos fuera de matrimonio es el 
mismo que el de los nacidos dentro de éste, en virtud de que es del hecho de la paternidad 
o la maternidad y no del matrimonio, de donde deriva la obligación alimentaria de los 
progenitores. En esa medida, la existencia del nexo biológico es el fundamento del derecho 
alimentario y no el reclamo judicial. En las propias consideraciones de la sentencia dictada 
por el Máximo Tribunal del País se advierte que aun cuando el pago de alimentos debe 
retrotraerse al momento del nacimiento del menor, el quántum debe ser modulado por el 
Juez y realizar un análisis de ponderación que le permita tener las bases necesarias para 
que dicho monto -retroactivo- sea razonable y no llegue al extremo de ser abusivo; de ahí 
que en el supuesto en que se dilucide el pago de alimentos derivado de la acción de 
reconocimiento de paternidad, debe tomarse en cuenta en cada caso concreto, no sólo la 
capacidad económica del deudor alimentario sino, además: a) si existió o no conocimiento 
previo de la paternidad y b) la buena o mala fe procesal del deudor alimentario. [...] 

La pensión alimenticia debe otorgarse en la medida de las necesidades del acreedor y las 
posibilidades del deudor, en armonía al principio de derecho que expresa “Nadie está 
obligado a realizar lo imposible". La Suprema Corte puntualizo que la condición de 
insolvencia se presume desde el momento que un juez civil ya constató las necesidades del 
acreedor y las posibilidades del deudor y emitió una sentencia, sin embargo resaltaron que 
el deudor es quien debe evitar la insolvencia de los acreedores alimentarios y no terceras 
personas. 

SEGUNDO. - En ese contexto, el Código  Civil  del  Estado  de  Campeche,  establece en su  
artículo  320 que,  “ Los padres están obligados a dar alimentos al hijo, si no es casado o si 
su cónyuge no puede suministrarlos. A falta o por imposibilidad de los padres, la obligación 
recae en los demás parientes en línea recta que estuvieren más próximos en grado.” De igual 
manera, en nuestro Código Penal del Estado de Campeche en su artículo 221, establece:  
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“A quien incumpla con su obligación de dar alimentos a las personas que tienen derecho a 
recibirlos, se le aplicará sanción de dos a cinco años de prisión. En todos los casos se 
condenará al pago como reparación del daño de las cantidades no suministradas 
oportunamente y, a criterio de la autoridad jurisdiccional competente, se decretará 
suspensión o pérdida de los derechos de familia.  

……….” 

No obstante lo anterior, está claro que una gran parte de los padres, no cumplen con su 
obligación de dar alimentación a sus hijos, por lo que consciente de la necesidad de 
salvaguardar a los grupos vulnerables, y con el compromiso de legislar en todo momento a 
favor de la protección de los derechos humanos, en especial de los menores de edad, se 
presenta ante esta soberanía, la presente iniciativa. 

SEGUNDO.- La prescripción de la acción penal es la extinción del poder del Estado para 
perseguir un delito por el transcurso del tiempo. 

De igual manera, el profesor Andrés Gil Domínguez, en un proyecto de ley publicado en 
2015, señaló que "La prescripción de lo acción penal implica lo asunción por parte del 
Estado de un límite temporal del iuspuniendi en garantía del derecho que titulariza toda 
persona de ser juzgada en un plazo razonable y en aras de lo seguridad jurídica.” 

La prescripción es la “garantía” de quienes son perseguidos por el Estado por el supuesto 
de haber cometido un delito, de ser juzgados en un plazo razonable; En este mismo ámbito, 
la investigación para la realización de esta iniciativa ha llevado a concluir que el sistema de 
penas actuales, sean penales o administrativas no han logrado su fin disuasivo; y es que en 
la realidad, las prescripciones en México incitan a que muchos personas decididas a violar 
la ley terminen por incluir en su estrategia para hacerlo el tiempo de prescripción del delito 
de la pena. La prescripción, por su parte, configura un límite al ejercicio del poder punitivo 
del Estado y resulta operativa por el mero transcurso del tiempo 

El ARTÍCULO 119 del Código Penal del Estado a la letra dice que: La pretensión punitiva del 
Estado que provenga de la probable comisión de un delito que se persiga por querella 
prescribirá en un año, contado a partir del día en el que la víctima o el ofendido tengan 
conocimiento del delito y del nombre del imputado. Fuera de esta circunstancia o cuando 
haya un convenio derivado del uso de algún mecanismo de solución de controversias, el 
término de prescripción será de tres años. 

No obstante ello, existen determinados bienes que debido a su naturaleza o valor social 
han recibido por parte de los Congresos y de la comunidad internacional una protección 
especial a favor de los más débiles mediante la instauración de la imprescriptibilidad de 
la acción penal. El mensaje normativo y simbólico es contundente: no importa el tiempo 
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que pase, quien atente  contra dichos  bienes, será  perseguido  hasta que sea  sometido  a  
un  proceso penal. El paso del tiempo no garantizará lo impunidad penal. 

Esto en el marco del deterioro de la calidad de vida y la generación de mayor desigualdad, 
reconociendo que lo afectación o estos valores sociales superiores deben ser perseguidos, 
y en su caso castigados, sin lo atenuante de la prescripción. 

En este sentido, la obligación de proveer alimentos debe ser imprescriptible e 
insustituible, por lo que la persona que abandone a sus hijos o no lo reconozca al nacer, no 
lo liberará de cumplir su obligación en el pago retroactivo de pensión alimenticia, así como 
de las deudas contraídas para cubrir las necesidades. 

TERCERO.- En estados como Colima, Estado de México y Aguascalientes,  LOS DELITOS 
QUE ATENTAN CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, son 
imprescriptibles: 

CODIGO PENAL DE COLIMA 

ARTÍCULO 114. Es imprescriptible la acción persecutoria en los siguientes casos:  

….…. 

II. Por los delitos de peculado, cohecho, enriquecimiento ilegítimo y desaparición forzada 
de personas; y 

III. Cuando el delito cometido atente contra el derecho a recibir alimentos de los menores 
e incapaces. 

……. 

CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO 

……. 

Artículo 94. La prescripción extingue la pretensión punitiva y las penas. 
 

Serán imprescriptibles los delitos que establezcan como pena máxima la prisión vitalicia y 
aquellos que sean en perjuicio de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de 
violencia de género. 

……….. 

CODIGO PENAL DE AGUASCALIENTES 

……….. 
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(REFORMADO, P.O. 15 DE MAYO DE 2023) El ejercicio de la acción penal será imprescriptible 
si el hecho encuadra en los tipos penales de pornografía infantil o de incapaces, violación y 
violación equiparada e incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar. 

…………… 

EL NO RECIBIR ALIMENTOS implica una grave violación a los derechos humanos y 
consecuentemente, a partir de constante y uniforme línea interpretativa de la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no resultan aplicables las 
disposiciones de derecho interno, entre ellos la prescripción, que impliquen un obstáculo 
en la investigación y sanción de los responsables de los delitos comprendidos por ese 
fenómeno. 

La seguridad jurídica, como fundamento del instituto de la prescripción, no se ve afectada 
en los casos en que por intermedio del ordenamiento jurídico interno o convencional se 
haga mención al carácter imprescriptible de determinados delitos. En ese caso, el ciudadano 
que incurre en DELITOS QUE ATENTAN CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA, tiene la seguridad jurídica que la investigación, enjuiciamiento y sanción a 
su respecto podrá ser ejercida de modo ilimitado en el tiempo. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone al pleno de este Congreso el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO _________ 
 
ÚNICO: Se reforma la fracción VII y se adiciona una fracción VIII al artículo 122 del Código 
Penal del Estado, para quedar como sigue: 

………… 

ARTÍCULO 122.- Serán imprescriptibles los siguientes delitos: 

 I.           Homicidio calificado; 

II.          Feminicidio; 

III.         Violación; 

IV.        Tortura; 

V.          Desaparición forzada de personas; 

VI.        Secuestro; 
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VII.       Trata de personas, y 

VIII.      Delitos que atentan contra el cumplimiento de la obligación alimentaria. 

…………. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

 

Dado en el salón de sesiones a los 24 días del mes de Julio de 2023. 

ATENTAMENTE 
 
 

DIP. ABIGAIL GUTIERREZ MORALES 
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